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C O N V O C A T O R I A 
 

 

Mexicali, Baja California, 10 de noviembre de 2015. 

 

Con fundamento en los artículos 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California; 5, 10 y 17 del Reglamento de Sesiones del Pleno del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California, SE 

CONVOCA a los Consejeros Ciudadanos del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Baja California (ITAIPBC) Consejero Ciudadano Presidente Francisco 

E. Postlethwaite Duhagón, Consejera Ciudadana Titular Elba Manoella Estudillo Osuna y 

Consejero Ciudadano Titular Octavio Sandoval López, a los medios de comunicación y al 

público en general a la Segunda Sesión Ordinaria de noviembre del Pleno del ITAIPBC, que se 

llevará a cabo el próximo viernes 13 de noviembre de 2015 a las 13:30 horas en la Sede de 

este Instituto ubicada en Avenida de la Patria número 806 Altos, Centro Cívico, Mexicali, Baja 

California. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL; 

II. DECLARACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA SESIÓN; 

III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA; 

IV. ASUNTOS ESPECÍFICOS A TRATAR: 

a)  Informe mensual del Secretario Ejecutivo. 

b) Presentación, en su caso discusión y/o aprobación de los proyectos de resolución 

de los Recursos de Revisión identificados con los números de expediente siguientes: 

1. RR/151/2015 interpuesto en contra de la Secretaria de Planeación y 

Finanzas Del Estado. 

2. RR/158/2015 interpuesto en contra de Oficialía Mayor De Gobierno Del 

Estado. 

3. RR/188/2015 interpuesto en contra del XXI Ayuntamiento de Tijuana. 

4. RR/211/2015 interpuesto en contra del Instituto de Servicios de Salud 

Pública del Estado. 

5. RR/212/2015 interpuesto en contra de la Secretaria de Salud del Estado. 
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6. RR/213/2015 interpuesto en contra del Instituto de Servicios de Salud 

Pública del Estado. 

7. RR/214/2015 interpuesto en contra de la Secretaria de Salud del Estado. 

8. RR/215/2015 interpuesto en contra del Instituto de Servicios de Salud 

Pública del Estado. 

9. RR/216/2015 interpuesto en contra de la Secretaria de Salud del Estado. 

10. RR/217/2015 interpuesto en contra del Instituto de Servicios de Salud 

Pública del Estado. 

11. RR/218/2015 interpuesto en contra de la Secretaria de Salud del Estado. 

12. RR/219/2015 interpuesto en contra de la Secretaria de Salud del Estado. 

13. RR/220/2015 interpuesto en contra del Instituto de Servicios de Salud 

Pública del Estado. 

14. RR/227/2015 interpuesto en contra de la Comisión Estatal de Servicios 

Públicos de Ensenada. 

15. RR/236/2015 interpuesto en contra del VI Ayuntamiento de Rosarito. 

16. RR/246/2015 interpuesto en contra del XXI Ayuntamiento de Tijuana. 

17. RR/266/2015 interpuesto en contra del XXI Ayuntamiento de Tijuana. 

c) Propuesta de candidato(a) para ocupar la vacante de Secretario Ejecutivo del 

ITAIPBC. 

d) Exposición de informe de viaje referente a la reunión del Sistema Nacional de 

Transparencia, realizada en la Ciudad de México, D.F. 

V. ASUNTOS GENERALES. 

VI. RESUMEN DE ACUERDOS APROBADOS POR EL PLENO 

VII. FECHA Y HORA PARA CELEBRAR LA PRÓXIMA SESIÓN; Y 

VIII. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
A t e n t a m e n t e 

 
 
FRANCISCO E. POSTLETHWAITE DUHAGÓN  
Consejero Ciudadano Presidente        

 
 

MIGUEL ÁNGEL SANDOVAL ESPINOZA  
Coordinador de Capacitación y Difusión 

en Suplencia de Secretaria Ejecutiva 


